PROYECTO DE LEY No.    DE 2011
“Por medio de la cual se establecen los derechos y deberes de las partes que intervienen en la prestación del servicio público esencial de transporte aéreo y se dictan otras disposiciones”.
“El Congreso de Colombia

Decreta,

CAPITULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto reglamentar los derechos y deberes de las partes que intervienen en la prestación del servicio público esencial del transporte aéreo. Esta ley se interpretará en armonía con los tratados y acuerdos internacionales aprobados por la República de Colombia, especialmente el Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas Relativas al Transporte Aéreo Internacional, celebrado en Montreal en 1999, las normas de la Comunidad Andina de Naciones sobre la materia y demás disposiciones que los modifiquen o sustituyan. Para su aplicación se entenderá que la regla más favorable para el usuario, prevalecerá sobre cualquier otra disposición.

Artículo 2. Ámbito de aplicación. La presente ley aplicará a todas las personas naturales y jurídicas del orden público y privado que intervengan en la prestación del servicio público esencial de transporte aéreo en Colombia y a las extranjeras que operen en, desde o hacía la República de Colombia.
Parágrafo: Las normas contenidas en esta ley son aplicables en general a las relaciones derivadas de la prestación del servicio de trasporte aéreo y a la responsabilidad de los prestadores del servicio de transporte aéreo frente al pasajero del servicio respecto de aquellas situaciones donde no exista regulación especial.

CAPITULO II

De los derechos mínimos del usuario del transporte aéreo
Artículo 3. Derecho a la información. Sin perjuicio de las disposiciones vigentes en la materia, las aerolíneas, agencias de viaje, la Autoridad Aeronáutica y los explotadores de aeropuertos, deberán suministrar a los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo, información clara, veraz y suficiente sobre los productos que ofrezcan mediante cualquier medio que garantice que el usuario reciba la información completa aún en condiciones de discapacidad y serán responsables por el incumplimiento de esta obligación.

3.1.  Las aerolíneas y agencias de viaje deben informar sobre:

a.    Los requisitos de salida, de ingreso al país de destino y de los países donde el avión haga tránsito o escala.

b.    Los vuelos disponibles directos y/o en conexión, su destino, aeropuerto, horario, clase, valor de la tarifa y condiciones o restricciones de la misma. 

c.     El valor final de venta al público del billete o boleto de pasaje discriminando todos los cargos administrativos, los impuestos y tasas que deban ser cancelados al momento de su compra. Este valor debe informarse visualmente y el usuario solo estará obligado a pagar el precio anunciado.

d.    Los costos adicionales al valor final del billete o boleto generados por estudios de crédito, seguros, transporte adicional, comisiones por compra con tarjetas crédito o débito o cualquier otra erogación a cargo del consumidor, especificando el motivo.

e.    Si el billete o boleto de pasaje hace parte de un acuerdo entre operadores con código compartido u otros acuerdos interempresariales.

f.      Las condiciones y restricciones para el transporte de equipaje facturado o de mano, objetos que no se deban transportar por razones de seguridad.

g.    Las condiciones y restricciones de la tarifa.

h.    Reembolsos y/o compensaciones a que haya lugar por anticipo, demora, suspensión, interrupción, cancelación o sobreventa del vuelo.

i.       Compensaciones en casos de pérdida, saqueo, demora o daño de equipaje.

j.       Los recargos o costos por exceso de equipaje.

k.     Los horarios, plazos y lugar de presentación para el embarque.

l.       Récord y condiciones de la reserva.

m.  El trámite a seguir en caso de transporte de mascotas, productos agropecuarios u objetos valiosos.

n.    Las indicaciones especiales para personas con movilidad reducida, mujeres embarazadas, enfermos, adultos mayores, niños y personas con situaciones jurídicas especiales. 
o) Detallar de manera clara las condiciones de los diferentes programas de fidelización ofrecidos por las aerolíneas (millas, DVC, MPD, etc) y los cobros en los que deba incurrir al momento de la rendición de las mismas.

P.    Demás derechos y deberes que deban ser informados al usuario del servicio público esencial de transporte aéreo.
3.2.  Las aerolíneas deben informar sobre:

a.    Cuando el vuelo no salga a tiempo, las aerolíneas deberán informar  al usuario la causa real por la cual el vuelo no salió a la hora convenida y/o no pudo iniciar su recorrido. El explotador del aeropuerto y la Autoridad Aeronáutica deberán tener disponible esta información en el momento en que el usuario la necesite.  

b.    Durante el vuelo se informará acerca de los procedimientos necesarios que deben adelantar los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo para garantizar la seguridad del vuelo. 

3.3. Las aerolíneas,  las agencias de viajes, los explotadores de aeropuerto y la Autoridad Aeronáutica deberán:

a. Informar sobre las instancias de reclamación, los horarios y los sitios donde pueden acudir los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo para presentar la correspondiente petición, queja y/o reclamo.
b. Disponer de una infraestructura, física para la eficiente atención al usuario, del servicio público esencial de transporte aéreo, durante el tiempo en que el usuario se encuentre haciendo uso del servicio. En el caso de las agencias de viajes, éstas deberán garantizar la atención a sus usuarios en los términos señalados en las normas que regulan la operación y prestación de sus servicios.
c. Remitir una relación semestral sobre el número de peticiones, quejas y reclamos, presentadas por los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo a la Autoridad Aeronáutica, quien deberá publicar esta información en su página Web.  

Parágrafo. Los datos personales que sean entregados por el usuario a las empresas de transporte comercial, agencias de viaje, explotadores de aeropuertos, sólo podrán ser utilizados  para los fines pertinentes del contrato de trasporte o para efectos de seguridad de la aviación civil y los mimos, no podrán cederse o transferirse a ningún título..

Artículo 4°. Derecho de turno. Las aerolíneas establecerán un procedimiento de acuerdo con su política comercial, considerando los criterios de equidad e igualdad, para conformar las listas de espera cuando se presenten situaciones de sobreventa. La Autoridad Aeronáutica regulara y ejercerá la vigilancia sobre estos procedimientos. Los pasajeros en lista de espera tendrán derecho a un cupo en el vuelo, una vez la aerolínea verifique e que existe disponibilidad.

Artículo 5. Derechos adquiridos por la compra de un billete o boleto de pasaje. Derivado de la compra de un billete o boleto de pasaje el usuario tiene, entre otros, derecho:

1.
A que la aerolínea y la agencia de viajes informe por cualquier medio las condiciones del contrato de transporte. Sin embargo, anexo al pasa bordo se adjuntará un escrito que contenga estas condiciones de manera legible.

2.
A que en la página web de la Autoridad Aeronáutica se anexe la guía del pasajero y un vínculo dónde presentar sus quejas o reclamos.

3. Con ocasión de la sobreventa, las aerolíneas deberán garantizar la asignación equitativa de los cupos de acuerdo con las tarifas del tiquete adquirido y las políticas comerciales de la empresa, registradas previamente ante la Autoridad Aeronáutica.

4. En caso de que el usuario del servicio público esencial de transporte aéreo detecte un error en la in formación contenida en el billete o boleto de pasaje, deberá solicitar su inmediata corrección al momento de la compra, a la aerolínea o a la agencia de viajes en forma gratuita.

Parágrafo. Si el pasajero extravía su pasaje tiene derecho a la sustitución del mismo de manera inmediata y de conformidad con las disposiciones contenidas en el Código de Comercio y los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia.

Artículo 6. Derecho a ser compensado. Sin perjuicio de lo previsto en los artículos 1880 y 1881 del C. Co., cuando una aerolínea incumpla las condiciones establecidas en el contrato de transporte aéreo por razones imputables a ésta, el usuario del servicio público esencial de transporte aéreo tendrá derecho a recibir una compensación o el reembolso del valor total del billete o boleto de pasaje. En todo caso, el transportista no podrá ofrecer compensaciones inferiores a las establecidas por la Autoridad Aeronáutica.

El monto de las compensaciones, debidamente actualizado, se hará conocer en las condiciones generales del contrato de transporte y por cualquier medio de amplia difusión que para el efecto autorice la  Autoridad Aeronáutica.

La aerolínea quedará exonerada del pago de compensaciones cuando se demuestre que fue por motivos de caso fortuito o fuerza mayor.

Artículo 7. Reembolso por desistimiento. Conforme a lo previsto en el artículo 1878 del c.  Cio., el usuario podrá desistir del viaje, caso en el cual deberá dar aviso a la aerolínea con antelación no inferior de veinticuatro (24) horas. 

En estos casos, la aerolínea deberá reintegrar al pasajero el valor del billete o boleto de pasaje dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha prevista para el viaje, pero podrá descontar por concepto de gastos administrativos un porcentaje del reembolso conforme a las condiciones de la tarifa, el cual no podrá exceder del 10% del valor neto del billete o boleto.

Artículo 8. Aclaración obligatoria de la tarifa. Con el fin de evitar confusión sobre la tarifa que efectivamente deberá cancelar el usuario por el servicio de transporte aéreo, la publicidad o información utilizada por las aerolíneas solamente señalara el valor final de este servicio para el público, discriminando todos los cargos.

Artículo 9. Transferencia. El billete o boleto de pasaje, podrá ser transferido por su titular, siempre y cuando de aviso a la aerolínea con antelación no inferior a setenta y dos (72) horas a fin de verificar la información que se le suministra.

Artículo 10. Derecho a transportar equipaje. Conforme con lo previsto en los artículos 1004 y 1884 del C. Cio., y el Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas Relativas al Transporte Aéreo Internacional, celebrado en Montreal en 1999, el usuario del servicio público esencial de transporte aéreo tiene derecho a transportar consigo el equipaje de mano y facturado, con las restricciones que al efecto autorice la Autoridad Aeronáutica en el Manual del pasaje. 

Artículo 11. Derecho a reclamar. Sin perjuicio de las peticiones, quejas y reclamos que se hagan ante las aerolíneas, agencias de viaje y explotadores de aeropuertos, y las acciones judiciales a que haya lugar, cualquier incumplimiento de las condiciones establecidas en esta ley, le dará el derecho al usuario del servicio público esencial de transporte aéreo de reclamar ante las aerolíneas. En caso de acudir ante las autoridades judiciales no podrá recibir doble compensación por los mismos hechos.

De igual forma, cuando se trate de reclamos por retardo, pérdida total o parcial, o deterioro de equipaje, el pasajero podrá presentar la queja, la petición o el reclamo. Transcurridos dos  (2) meses desde la llegada del equipaje, la aerolínea no estará obligada a responder por el equipaje o las cosas abandonadas que no hayan sido reclamadas de acuerdo con el artículo 20 de este reglamento. Estas serán entregadas a la Autoridad aeronáutica para que sean donadas a entidades públicas de beneficencia.

Artículo 12. Derecho a asistencia en vuelos desviados. Cuando por causas imputables a la aerolínea, esta deba operar desde/hacia un aeropuerto distinto de aquel para el cual se pactó el contrato, deberá asumir los gastos de transporte y alojamiento del usuario desde/hacia el segundo aeropuerto, bien sea desde/hacia el aeropuerto para el que efectuó la reserva o desde/hasta otro lugar cercano convenido con el usuario del servicio público esencial de transporte aéreo.
Artículo 13. Trámites prioritarios.  En caso de embarazo que supere la trigésima semana, será necesario presentar autorización del médico tratante habilitando a la gestante a efectuar dicho viaje, de lo contrario la aerolínea podrá denegar el embarque. Cuando se trate de enfermos graves que requieran viajar con un médico, la aerolínea deberá asignar cupo y embarcar prioritariamente tanto al enfermo como al médico acompañante, siempre que sus condiciones no afecten el bienestar general.
Para el transporte de enfermos, la aerolínea, el pasajero y las dependencias de sanidad portuaria de los aeropuertos, deberán cumplir lo dispuesto en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia y las normas de salud pública.

Artículo 14. Derecho a tratamiento digno. Todo usuario del transporte aéreo tiene derecho a no ser discriminado por razones de raza, sexo, orientación sexual, discapacidad,  origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. De igual forma, las autoridades, las aerolíneas, agencias de viajes, Autoridad Aeronáutica, explotadores de aeropuertos o quien los represente, se abstendrán de dar trato descortés o abusivo a los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo. Las requisas las realizará personal masculino y femenino de acuerdo con el sexo del usuario. 

Artículo 15. Derecho a la protección contra la publicidad engañosa. El usuario del servicio de transporte aéreo, tendrá derecho a que se le compense por los perjuicios derivados de aquellos mensajes que no corresponda a la realidad o sean insuficientes, de manera que induzcan o puedan inducir a error, engaño o confusión.

Parágrafo.-  cuando la publicidad engañosa no provenga de la aerolínea sino de una agencia de viajes la Autoridad Aeronáutica deberá remitir la queja a la autoridad competente.

CAPI T U L O III

Creación, Expedición y Difusión de la Guía del Usuario del Servicio Público Esencial de Transporte Aéreo
Artículo 16. Expedición y difusión.  La Autoridad Aeronáutica será la entidad encargada de expedir el texto de la Guía del usuario del servicio público esencial de transporte aéreo, en ella se informará además de los deberes y derechos mínimos del usuario del servicio público esencial de transporte aéreo establecidos en esta ley,  entre otros aspectos los siguientes:

1.
Deberes del usuario del servicio público esencial de transporte aéreo. Además de los contemplados en las normas vigentes, se tendrán como deberes generales de los pasajeros del servicio de transporte aéreo, los siguientes:

a.
Informarse previamente respecto de sus derechos y deberes así como de las instrucciones formatos, guías modelo y contratos que suministren aerolíneas y/o agencias de viaje y/o Autoridad aeronáutica y/o explotadores de aeropuertos del servicio de transporte aéreo de pasajeros; 
b.
Obrar de buena fe frente a las aerolíneas y agencias de viaje, Autoridad Aeronáutica, explotadores de aeropuertos y frente a las autoridades públicas;

c.
Acatar las instrucciones y recomendaciones debidamente informadas por las aerolíneas, agencias de viaje, Autoridad Aeronáutica,  explotadores de aeropuertos;
d.    Abstenerse de todo acto que pueda atentar contra la seguridad pública, la seguridad aérea, contra su propia seguridad o  la de terceros.

e.    No embarcar en la aeronave en estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas o psicoactivas.

f.      Abstenerse de efectuar cualquier acto que dañe o sustraiga bienes del avión.

g.    Informar oportunamente del desestimiento del vuelo.

h. Abstenerse de todo acto que afecte la convivencia a bordo o atente contra la moral o buenas costumbres.

2.
A cumplir los mecanismos establecidos en caso de quejas y reclamos, en materia de trámite, instancias, horarios y términos que se deben agotar.
3.
A informar a la Autoridad Aeronáutica el transporte de productos con restricciones para el embarque de equipaje y los artículos de difícil transporte que quedarán bajo la responsabilidad del usuario del servicio de transporte público aéreo y a no transportar productos prohibidos.

4.
A cumplir las reglas sobre el transporte de mascotas, productos agropecuarios u objetos valiosos.

5.
A cumplir las indicaciones especiales para personas con movilidad reducida, mujeres embarazadas, enfermos, adultos mayores, niños y personas con situaciones jurídicas especiales.

Parágrafo.   La Guía del Usuario del Servicio Público Esencial de Transporte Aéreo, deberá estar disponible para el usuario antes, durante y después de la prestación del servicio y las aerolíneas, agencias de viaje,  Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil,  explotadores de aeropuertos deberán propender por propender por su difusión.

CAPITULO IV

Sistema de atención al usuario del servicio público esencial de transporte aéreo

Artículo 17. Sistema de Atención al usuario del servicio público esencial de transporte aéreo.-  Las aerolíneas, los explotadores de aeropuertos y la Autoridad Aeronáutica, en aquellos lugares donde no exista un contrato de concesión, deberán disponer en cada aeropuerto de un Sistema de Atención al usuario con personal idóneo y debidamente entrenado para el efecto,  a través del cual deberán recibir y atender, de manera inmediata y personal, las peticiones, quejas y  reclamos del usuario del servicio público esencial de transporte aéreo, ofreciendo las soluciones inmediatas que sean pertinentes de acuerdo con las circunstancias, y en su defecto, deberán transferir inmediatamente el requerimiento correspondiente a la persona o dependencia que deba darle solución lo más pronto posible.
Las aerolíneas, explotadores de los aeropuertos y la Autoridad Aeronáutica, deberán contar con un sistema de recepción de llamadas o callcenter para atención al público, el cual deberá estar habilitado cuando menos doce (12) horas antes y después de cada vuelo.

La Autoridad Aeronáutica expedirá la reglamentación respectiva sobre los canales de comunicación que deberán implementar o fortalecer las aerolíneas o explotadores de aeropuertos. Para tal efecto, la Autoridad Aeronáutica establecerá las condiciones de tiempo, modo y lugar en que deberán operar estos sistemas y vigilará el cumplimiento de las anteriores disposiciones, so pena de las sanciones a que haya lugar, en el evento de que quede probada la deficiencia o se advierta la misma en situación de flagrancia.
Parágrafo. Las agencias de viaje deberán implementar un sistema para atender efectivamente las peticiones, quejas y reclamos relacionados con la venta de tiquetes y paquetes todo incluido.

Artículo 18. Implementación. El Sistema de Atención al Cliente por parte de las aerolíneas, agencias de viaje, Autoridad Aeronáutica, explotadores de aeropuertos deberá ser implementado con personal idóneo y debidamente entrenado para el efecto.

La autoridad Aeronáutica a través de su Centro de Estudios implementará cursos de capacitación sobre el tema y expedirá el correspondiente certificado de idoneidad, que habilite a los interesados para una debida atención del cliente.

Artículo 19. Horarios de atención. El Sistema de Atención al Usuario funcionará durante las horas en las cuales la aerolínea tenga vuelos, al menos desde una hora antes del primer vuelo y una después del último vuelo del día. Cuando se cancelen o retrasen los vuelos, los dependientes de la aerolínea deberán acompañar a los pasajeros hasta que estos sean embarcados a su lugar de destino o se les garantice su hospedaje. 

La Autoridad Aeronáutica y los explotadores de aeropuertos, en aquellos lugares donde no haya contrato de concesión, tendrán una oficina de atención permanente, veinticuatro (24) horas del día, en los aeropuertos internacionales y en los demás aeropuertos del país, durante todo el tiempo que estén previstos vuelos.

Artículo 20. Procedimiento de peticiones, quejas y reclamos. Una vez presentada la petición, queja o reclamo las aerolíneas, agencias de viaje, Autoridad Aeronáutica o explotadores de aeropuertos por cualquier medio, deberán dar respuesta en un término no mayor de 15 días a la misma y efectuar el reembolso o compensación, cuando haya lugar, a más tardar dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación de la respuesta. 

Parágrafo. Cuando se trate de pérdida de equipaje, si pasado un (1) mes a partir de la fecha de la llegada del mismo, sin que el usuario del servicio público esencial de transporte aéreo acuda a retirar el bien, la aerolínea lo requerirá para que lo retire dentro de los dos (2) meses siguientes a la remisión de la comunicación. La aerolínea no estará obligada a responder por el equipaje o cosas abandonadas que el usuario del servicio público esencial de transporte aéreo no haya reclamado en este periodo de tiempo. Estas serán entregadas a la Dirección de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil para que sean donados a entidades de beneficencia

Artículo 21. Campaña Pedagógica. La Autoridad aeronáutica adelantará campañas constantes de sensibilización a las aerolíneas, agencias de viajes, Autoridad Aeronáutica, explotadores de aeropuertos y usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo para el conocimiento de sus derechos y deberes.

Artículo 22. Garantía de cumplimiento. Las empresas de transporte aéreo comercial que operen en, desde o hacia la república de Colombia deberán constituir una póliza de responsabilidad civil por el valor que determine la Autoridad aeronáutica, con el fin de cubrir el valor de los tiquetes vendidos cuando la empresa transportadora suspenda o cancele operaciones intempestivamente sin ofrecer transporte alternativo para los usuarios, los costos de repatriación desde cualquier lugar del mundo para las personas domiciliadas en Colombia, cuando se cancele un vuelo programado hacia el país y el transportista no ofrezca una solución efectiva después de 24 horas.

La Autoridad aeronáutica coordinará por medio de la misión diplomática en el exterior, el transporte de los pasajeros hacia Colombia.
La Autoridad aeronáutica coordinará por medio de la misión diplomática en el exterior, el transporte de los pasajeros hacia Colombia.
Artículo 23. Incumplimiento. El incumplimiento de cualquiera de las anteriores disposiciones por parte de las empresas de servicio aéreo comercial será sancionado con multas entre 100 y 1000 salarios mínimos mensuales legales vigentes. Sin perjuicio de las eventuales acciones civiles o penales que correspondan.

Las multas recaudadas servirán para cubrir los gastos de desplazamiento de pasajeros domiciliados en Colombia, cuando se presenten retrasos mayores a veinticuatro (24) horas en los vuelos comerciales hacia el país, así como para repatriar los cadáveres de colombianos en el exterior, de familias que se encuentren en los niveles 1 y 2 del SISBEN.
Parágrafo. Para efectos de graduar la multa, la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil tendrá en cuenta los siguientes criterios:

1.    El perjuicio causado a los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo; 

2.    La persistencia en la conducta infractora; 

3.    La reiteración en la violación de las normas contenidas en esta ley;

4.    La disposición o no de buscar una solución adecuada a los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo.

Artículo 24. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas aquellas normas que le sean contrarias.

SIMON GAVIRIA MUÑOZ
Representante a la Cámara

EXPOSICION DE MOTIVOS

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECEN LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO ESENCIAL DE TRANSPORTE AÉREO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”.

Por tercera vez, ponemos a consideración del Congreso de la República un Proyecto de Ley que consideramos de la mayor importancia para la defensa de los usuarios del servicio de transporte aéreo en Colombia, los cuales son frecuentemente atropellados por los prestadores del servicio por cuanto desconocen sus derechos y las obligaciones de aquellos. Generalmente son víctima de demoras e incumplimiento de los horarios programados, interrupciones en vuelo por causas diferentes a razones meteorológicas o fuerza mayor y caso fortuito, cancelaciones en caso de que no se opte por el reintegro del pasaje, sobreventa, anticipo de vuelo y pérdida, retraso, saqueo o daño en el equipaje, para enumerar sólo algunos los frecuentes problemas a los que se ve expuesto el viajero colombiano.
La evolución de los medios de transporte y la consolidación del transporte aéreo como el sistema más rápido y seguro, ha sido determinante para el desarrollo de un mundo globalizado. Este medio ha avanzado paralelamente con los progresos tecnológicos, y se ha convertido en un elemento indispensable y determinante para el desarrollo socio-económico de los pueblos. Ha permitido acortar distancias, traspasar fronteras y unir culturas. 

Las bondades de la aviación y en especial de la aviación de carácter comercial le han permitido posicionarse como el medio de transporte preferido por cientos de turistas, estudiantes y hombres de negocios entre otros, estableciéndose así una estrecha relación y dependencia: hombre-máquina. De tal suerte que cuando se entraba esta relación, surge el denominado contrato de transporte, en donde la aerolínea ofrece la prestación de un servicio y el pasajero se adhiere a las condiciones ofrecidas.

No obstante y debido a que el servicio de transporte aéreo se ha considerado un servicio público esencial
, se ha hecho necesaria la intervención del Estado para que regule la operación de las empresas que prestan el servicio, siempre dando prelación al interés general sobre el particular y de manera especial, promoviendo el respeto de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento
, según el caso. 

Bajo esta perspectiva conviene entonces preguntarse cómo y de qué manera se está prestando el servicio de transporte aéreo en Colombia y si el usuario cuenta con verdaderas garantías que le permitan hacer exigibles sus derechos. Para ello, miraremos cuáles han sido los desarrollos en el ámbito internacional, los esfuerzos normativos en Colombia, y antes de entrar al capítulo de justificaciones, se analizará si los pasajeros conocen sus derechos como usuarios del transporte aéreo.

1. EN EL AMBITO INTERNACIONAL.

El incumplimiento del contrato de transporte ha sido una preocupación mundial y desde hace bastante tiempo se hizo necesario regular la prestación de este servicio. De tal suerte que para 1929, un gran número de países aprobó lo que hoy conocemos como Convenio de Varsovia. Este convenio buscaba la unificación de ciertas reglas concernientes al transporte aéreo internacional, entre otras reglas las relativas a delimitar la responsabilidad de las compañías aéreas sobre las personas y sus equipajes, así como al establecimiento de indemnizaciones por parte de las compañías que incumplieran las cláusulas estipuladas en el contrato de transporte o fallas en la prestación del servicio. Por primera vez entonces se habla de tiquete o pasaje y de los requisitos mínimos de información que este debía poseer. Este convenio entonces se convirtió en uno de los mayores logros en el tema de regulación del transporte aéreo.

Ahora bien, dada la constante evolución de la aviación a nivel mundial y el incremento acelerado del flujo de pasajeros en todos los aeropuertos del mundo y de las nuevas exigencias que iba trayendo consigo los adelantos tecnológicos, con el transcurso del tiempo se hizo necesario la realización de varios protocolos adicionales al Convenio de Varsovia lo que hoy conocemos como el Sistema de Varsovia, además, de otros instrumentos internacionales que buscaban actualizar y adoptar la regulación existente a las necesidades que se iban presentando constantemente y de manera especial todo lo relacionado con la protección del consumidor o usuario del transporte aéreo.

Así mismo organismos internacionales como la OACI (Organización de Aviación Civil Internacional) la Asociación de Transporte Aéreo Internacional (IATA se han preocupado por estudiar las condiciones generales del contrato de transporte aéreo y el servicio que se presta al pasajero, a tal punto que mediante el documento 9626 la OACI, dedicó su capítulo 5 a presentar un texto de orientación para los usuarios del transporte aéreo.

De igual forma, otro organismo como la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC), se ha interesado por la protección de los derechos y deberes del usuario del transporte aéreo, así como por buscar un modelo único que sirva a todos los países, por esta razón en el 2004 realizó unas recomendaciones orientadas al mejoramiento en la prestación del servicio aéreo; ellas son: la recomendación A16-8 “Derechos del Usuario” y la Resolución A16-12 ¿sobre criterios y Directrices en materia de servicios al cliente y calidad total¿, documentos estos que han sido utilizados como fuente de información para que de manera local los países avancen en el tema.

Posteriormente, la Comunidad Andina de Autoridades Aeronáuticas (CAAA), mediante decisión 619, en desarrollo del artículo 104 del Acuerdo de Cartagena, armonizó los derechos y obligaciones de los usuarios, transportistas y operadores de los servicios de transporte aéreo en la Comunidad Andina, que resulta de obligatorio cumplimiento para las partes. Sea la oportunidad destacar que el texto que se aprobó fue un borrador presentado por la Delegación Colombiana.

Ahora bien, con el pleno convencimiento de que este no es solo un problema a nivel local se hará referencia a los esfuerzos que diferentes países han realizado en este tema, convencidos de que se hace necesario reforzar la reglamentación de los derechos de los pasajeros. Países como por ejemplo México, Uruguay, Costa Rica, Perú, Paraguay, Bolivia, y Ecuador entre otros, han incluido un capítulo en su Ley de Aviación Civil o Ley Aeronáutica con el fin de garantizar la protección del pasajero. Sin embargo países como Ecuador, Argentina, Colombia y Venezuela lo han realizado a través de resoluciones o actos administrativos proferidos por la correspondiente autoridad aeronáutica.

La comunidad internacional se ha pronunciado sobre el particular, vale destacar la reglamentación proferida por la Comunidad Económica Europea que en el año 2004, expidió el “Reglamento por el que se establecen las normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos y se deroga el reglamento número 295 de 1991”. Sobre el particular, David Garrido Parent
, en su artículo sobre los derechos del pasajero aéreo, expresó: “con la aprobación de este Reglamento Comunitario, se pretende en definitiva compensar la situación de debilidad en la que los pasajeros aéreos suelen encontrarse, en su condición de consumidores y usuarios, frente a las compañías aéreas, ya que, siendo el contrato de transporte un contrato de adhesión, los pasajeros aceptan las condiciones previamente definidas por las compañías sin posibilidad de negociación; en estas circunstancias, se precisa de una legislación que establezca los derechos mínimos e inderogables de los pasajeros en situaciones ciertamente desagradables como las que se producen cuando se deniega el embarque o se cancela el vuelo o se produce un retraso de larga duración, especialmente cuando el pasajero está lejos de su casa”. (Rayas fuera de texto).

Finalmente, en el sistema norteamericano existe una rica reglamentación de carácter operativo en el tema de protección al usuario de Trasporte Aéreo, lo que se ha visto seriamente reforzada por el fuerte sistema de protección al usuario allí existente y las múltiples organizaciones que buscan la protección de sus derechos.

2. EN EL AMBITO NACIONAL. 

2. 1 MARCO JURIDICO

El marco jurídico que abarca el tema de protección al usuario está regulado por la Ley 105 de 1993 artículo 47 donde se señala que “las funciones relativas al transporte aéreo serán ejercidas por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, como entidad especializada adscrita al Ministerio de Transporte”; posteriormente se expide la Ley 336 de 1996, “por medio de la cual se adopta en Estatuto Nacional de Transporte” que establece claramente en su artículo 2° que “la protección de los usuarios es una prioridad esencial en la Actividad del Sector”. Y señala en su artículo 68 que “el modo de transporte aéreo, además de ser un servicio esencial, continuará rigiéndose exclusivamente por las normas del Código de Comercio, por el Reglamento Aeronáutico que expida la Aeronáutica Civil, por los Tratados, Convenios, Acuerdos y prácticas internacionales y finalmente mediante el Decreto 260 de 2004 se señala que la Aerocivil será la encargada de defender los derechos del usuario. 

En desarrollo de las anteriores disposiciones la Aeronáutica Civil expidió la Resolución 4498 de 2001 “por medio de la cual se establecen los derechos y deberes del pasajero y las aerolíneas, determina compensaciones y ordena la conformación de un sistema de atención al usuario por parte de las aerolíneas”. En esta resolución se toman medidas orientadas a la protección del usuario del transporte aéreo, así como a las compensaciones por retardo o demora en el cumplimiento del horario fijado, interrupción, cancelación, sobreventa y anticipo del vuelo. De igual forma se ordena la creación del Plan de Atención al Usuario del Transporte Aéreo, a través del cual se busca que en primera instancia las aerolíneas resuelvan de manera directa los inconvenientes con los usuarios y que de no resolverse la diferencia exista un dispositivo que le permita al pasajero acudir ante la Autoridad Aeronáutica, quien en principio media entre el pasajero y la aerolínea dejando una constancia del acuerdo, si lo hubo y de no existir acuerdo, esta autoridad procederá a iniciar la correspondiente investigación. 

Adicionalmente, y como complemento de este dispositivo de atención al usuario, se han implementado dos acciones concretas, la primera relativa a la implementación de una página web donde el usuario puede registrar su queja haciendo un breve relato de los hechos y dando traslado así a la Autoridad Aeronáutica, de igual forma por este medio se podrá consultar el estado de la queja y efectuar las consultas periódicamente, es pertinente entonces anotar que de no prosperar la queja el reporte desaparece, es decir si existe conciliación entre las partes.

La segunda acción está dirigida a la publicación y difusión de la Guía del Pasajero pensada como una herramienta de información y consulta obligada por los usuarios que puede ser consultada en la página web, con el propósito de mantener bien informado al pasajero. Es crear una cultura en el uso del servicio.

2.2 Intentos Legislativos.

No obstante los desarrollos normativos que ha tenido Colombia en el tema, se encontraron intentos legislativos que pretendían modificar la regulación existente relativa a la protección del usuario del transporte aéreo. Una vez revisados los antecedentes legislativos, se encontraron dos proyectos de ley radicados en el año 2005 por el Senador Carlos Moreno de Caro y por el Representante Pedro José Arenas García, pero que fueron archivados. 

En el primero, el para entonces Senador Moreno de Caro, radicó un proyecto que constaba de 12 artículos. Los cambios más relevantes se centraban en proponer que múltiples autoridades fueran las encargadas de defender los derechos de los usuarios, entre otras, la Aeronáutica Civil, el Ministerio de Transporte, el Consejo de Seguridad Aeronáutico y el Ministerio de Comercio. Adicionalmente, preveía un sistema de sanciones menos severas a las establecidas en la resolución, que se establecía como obligatoria la solicitud de pasajeros no voluntarios cuando exista sobreventa, así mismo señalaba que a los pasajeros se les debía informar con una antelación no inferior a 36 horas. Respecto de la pérdida de equipaje señala que las indemnizaciones serían las establecidas en el Código de Comercio y finalmente indicaba que los derechos señalados en el proyecto de ley eran de carácter irrenunciable.

Respecto del presente proyecto se presentaron dos ponencias, la primera la radicó la Representante Rocío Arias quien estuvo de acuerdo con la iniciativa y la segunda presentada por el Representante Berner León Zambrano .

En esta última ponencia, se solicitó el archivo del proyecto entre otras razones porque a juicio del ponente el hecho de que fueran varias las instituciones competentes para conocer de las quejas de los usuarios generaría no sólo inseguridad jurídica sino porque además, se prestaría para múltiples conflictos de competencia y adicionalmente muchas de sus propuestas contrariaban las disposiciones de la Decisión 619 de 2004 y ya existía una regulación en el tema.

Respecto del proyecto presentado por el Senador Arenas, hay que decir que este proponía que los retardos no superiores a cuatro horas fueran liquidados con el 20% del valor actualizado del tiquete y que cuando el retraso fuera superior a 4 horas se liquidara con el 100%, compensaciones que deberían ser entregadas en dinero, tiquetes o bonos a elección del usuario.

No obstante, y a pesar del convencimiento de que si no hay compromisos voluntarios por parte de las aerolíneas esta tarea resulta imposible de realizar. El Estado Colombiano no puede ser ajeno a esta situación, pues es clara la urgente necesidad no sólo de visibilizar los derechos mínimos de los usuarios y sino de garantizar su ejercicio, eso sí, bajo los lineamientos establecidos en la materia en los diferentes acuerdos, convenios y compromisos internacionales suscritos por Colombia. Por esta razón, es un imperativo legislar sobre la materia. 

En 2009, radicamos la misma iniciativa que hoy ponemos a consideración del Congreso de la República pero que lamentablemente no curso el trámite necesario y debió ser archivada.  De todas maneras se acogieron varias de las modificaciones con las que se aprobó el texto de la Comisión Sexta de la Cámara de Representantes y posteriormente de la plenaria de la misma corporación, así como las propuestas que sobre el particular hicieron expertos de la Aeronáutica Civil. 

El texto con estas condiciones es el ponemos nuevamente a consideración de los colegas e insistimos en la necesidad que tiene el país y los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo de que se determinen los derechos y obligaciones de las partes que intervienen en este tipo de contratos.

3. EL MODELO DE ATENCION AL USUARIO EN COLOMBIA

La Resolución 4498 de 2001 como ya se dijo arriba, contiene los derechos y deberes del pasajero respecto del transportador o las agencias de viajes, los cuales como se cita en la misma norma no tienen carácter taxativo ¿que reduce o limita¿ sino un carácter enunciativo, siempre eso sí consultando los compromisos internacionales y el Código de Comercio.

 Los aspectos principales que se regulan en esta norma y que se consideran para los efectos de este trabajo más importantes, son los relativos a las compensaciones e indemnizaciones a que tiene derecho el pasajero cuando se presentan fallas en el servicio: 

i) Por demoras e incumplimiento de los horarios programados, 

ii) Interrupciones en vuelo por causas diferentes a razones meteorológicas o por causa de fuerza mayor, 

iii) Cancelaciones en caso de que no se opte por el reintegro del pasaje, 

iv) Sobreventa, 

v) Anticipo de vuelo y 

vi) Pérdida, retraso, saqueo o daño en el equipaje.

Adicionalmente contiene un dispositivo denominado “Sistema de Atención al Usuario” (SAU), que consiste en que cada aerolínea debe implementar su sistema en donde se reciban y se atiendan de manera inmediata y personal las quejas, reclamos y sugerencias de los pasajeros, ofreciendo soluciones inmediatas. Para el desempeño de esta labor las aerolíneas diseñarán un formato que contenga la información exigida por la Aeronáutica. Señala además que los usuarios serán atendidos por el personal que ordinariamente atiende, siempre y cuando se encuentre debidamente capacitado o por personal especial, una hora antes de despachar el primer vuelo y una hora después del último.

 También se indica que la difusión de los derechos y deberes de los usuarios de transporte aéreo será de obligatorio cumplimiento tanto para el personal de las aerolíneas, como para las agencias de viajes, tripulantes, y personal que atienda el usuario. Así mismo, dispone que tanto las aerolíneas como los intermediarios darán a conocer la Resolución 4498/01 a los usuarios debiendo tener una copia para la consulta de pasajeros y al menos un ejemplar a bordo de cada aeronave para consulta del personal de la Aerolínea y del pasajero . 

No obstante, y con el ánimo de garantizar el derecho que tiene el usuario a estar informado, se exige que cuando no se le informe directamente al pasajero sobre las condiciones generales del contrato de transporte aéreo entre otras sobre las restricciones y las condiciones de reembolso, la aerolínea deberá tener disponibles los medios necesarios para que el pasajero consulte toda la información, la que de manera adicional debe estar contenida en el contrato de transporte. 

 Ahora bien, después de revisar la normatividad existente respecto de los derechos de los usuarios del transporte aéreo, se hizo necesario ahondar al respecto, motivo Por la cual se elevaron derechos de petición a la Aeronáutica Civil con el fin de aclarar algunos hechos que permitieran evaluar la real situación de los pasajeros en Colombia. Adicionalmente, se realizó un sondeo de opinión a ciento noventa y cuatro personas, el pasado seis de diciembre en el Aeropuerto El Dorado, a quienes se les preguntó si conocían los derechos que les asistían como usuarios del transporte aéreo. Los resultados de dicho sondeo permitieron concluir por ejemplo que, muchos de los pasajeros que son víctimas de la mala prestación del servicio no manifiestan su inconformidad y que ello se debe a la escasa información que reciben acerca de sus derechos. 
4. EL USUARIO DEL TRANSPORTE AEREO EN COLOMBIA NO CONOCE SUS DERECHOS

Hay un primer elemento que permite concluir que los derechos de los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo han quedado en el papel y es el relacionado con la falta de difusión e información de la norma; algo esencial porque si los viajeros no conocen cuáles derechos tienen es difícil que los reclamen.

Al respecto, la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, en respuesta a un derecho de petición fechado el 3 de julio del presente año, dejó al descubierto esta falencia. Según la máxima autoridad en materia de transporte aéreo, en estos seis años se han impreso apenas 30.000 ejemplares de la ‘Guía del Pasajero’.

En dicha carta la Aeronáutica señala: “La primera edición se realizó en formato folleto publicado por Editorial El Globo del periódico La República en el año 2001, donde se imprimieron 10.000 ejemplares. Durante el año 2003 se realizó la reimpresión de 20.000 ejemplares más, a través de la Imprenta Nacional”.

Se trata de un número muy bajo frente a la demanda que afrontan los terminales aéreos del país: sólo en diciembre del 2006 movilizaron 775.034 pasajeros nacionales y 431.848 pasajeros internacionales, para un total de 1.206.882. 

Esos 30.000 folletos también son insuficientes para el aeropuerto El Dorado que en solamente un mes (diciembre del 2006) movilizó 295.287 viajeros nacionales y  279.405 viajeros internacionales.

Además de la responsabilidad que le cabe a la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil, también está la de las empresas de trasporte aéreo y agencias de viaje que de acuerdo con el texto de la Resolución 4498 de 2001, tienen la obligación a tener su propio Sistema de Atención al Usuario con personal calificado. La crítica a este punto es que el sistema no es visible en los aeropuertos en Colombia y por ende los viajeros no se percatan de esa herramienta que en el papel les brinda la norma. 

Lo que resulta paradójico es que a pesar de estas deficiencias, Colombia es considerada ‘ejemplo’ en América Latina. “En la Decimoséptima Reunión Ordinaria del Comité Andino de Autoridades Aeronáuticas (CAAA) –señala el oficio de la Aeronáutica- celebrada en Medellín, en junio 28 de 2004, la Delegación de Colombia presentó su primer borrador de un anteproyecto de Decisión, que luego de ser sometido a la consideración de los expertos en diversas reuniones, fue aprobado como Decisión 619, publicada en la Gaceta Oficial 1221 del 25 de julio de 2005, es decir nuestra normatividad interna sobre este tema, fue recogida en esta Decisión Andina”.

Y agrega la misiva: “(…) Colombia ha sido pionero en el tema de la protección al usuario del servicio de transporte aéreo y es así como en el seno de diferentes organismos multilaterales como la CLAC y la CAN se ha analizado nuestra normatividad  (…) la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil –CLAC- ha promulgado la Resolución A16-8 y la Recomendación A16-16(…)”.    

La falta de difusión de la norma que protege a los usuarios del transporte aéreo permite el afianzamiento de un círculo vicioso que consiste en que si los derechos no son conocidos ampliamente, son pocos los que saben qué pueden exigir a las aerolíneas si son víctimas de un mal servicio y ante qué autoridades deben dirigirse. Esto, necesariamente, se reflejará en un bajo nivel de quejas que hacen ver una supuesta normalidad cuando en realidad no es así.

Por ejemplo, en enero del 2007 se recibieron 1,25 quejas por cada 10.000 pasajeros según el informe mensual de calidad del servicio de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil. Seguramente, ese promedio sería superior con una difusión adecuada de la ‘Guía del Pasajero’. 

En la respuesta al derecho de petición fechado el pasado 3 de julio, la entidad señala que durante el 2006 se recibieron 1.934 reclamaciones y que entre enero y junio de este año se recibieron 958 quejas. Los casos más frecuentes son demora del vuelo (555 en el 2006) y mal manejo de equipaje (339 en el mismo periodo).

La cifra pudiera ser mayor si los usuarios conocieran sus derechos. Y también sino existiera un ‘subregistro’ que permite la actual normatividad y que se produce debido a que aquellos casos en que las personas logran conciliar con la aerolínea en el transcurso de la reclamación no son reportados en las bases de datos, para la posterior elaboración de las estadísticas.

Por lo anterior  el día pasado 6 de diciembre se realizó una encuesta a 194 pasajeros en el aeropuerto Eldorado, quienes respondieron a las siguientes preguntas:

1.
Aparentemente, la mayoría de los viajeros creen conocer sus derechos. A la pregunta de ¿sabe si tiene derechos como usuario del transporte aéreo?, de los 194 consultados, 123 (63,4 %) respondieron que SI y 71 de los entrevistados (36,5%) dijeron que NO.

2.
Decimos que en apariencia, porque cuando se les empezó a preguntar por derechos específicos, estos son desconocidos por la gran mayoría de los usuarios. Por ejemplo, al indagárseles sobre ¿si sabían que la demora del vuelo es una de las seis situaciones en las que usted tiene derecho a compensaciones e indemnizaciones? Solamente 69 de los 194 consultados, (35,5 %), dijeron que SI sabían, mientras que 125 (64,4%) afirmaron que NO sabían.

3.
La tesis de que los usuarios del transporte aéreo creen o suponen saber sus derechos, pero en realidad no los conocen, se ratifica con las respuestas a la pregunta de ¿si sabía usted que tiene derecho a refrigerio y a una llamada de tres minutos si su vuelo se retrasa entre dos y cuatro horas? De los 194 consultados, 146 (75,2%) respondieron que NO sabían que tenían ese derecho, mientras que solo 48 (24,7%) dijeron que SI.

4.
La situación de desconocimiento de los derechos por parte de los viajeros se hace más evidente con las respuestas a la pregunta de ¿sabía usted que si no puede viajar por sobreventa del vuelo, la aerolínea debe darle un compensación de mínimo el 25 por ciento del valor del trayecto? El 80,4 %, es decir 156 de los 194 consultados, respondió que NO sabe de la norma, mientras que los restantes 38 (19,5%) dijo que SI sabe de ese derecho.

5.
Un caso similar se presentó cuando se les preguntó a los 194 consultados: ¿sabía usted que si el vuelo sale antes de la hora prevista la aerolínea debe pagar el excedente si lo ubica en un vuelo con tarifa superior? En este caso 154 personas (79,3%) dijeron que NO sabían, mientras que 40 de los consultados (20,6%) respondieron que SI.

6.
Quizá la norma que menos desconocen los usuarios del transporte aéreo es la referente al derecho que tienen si el vuelo es aplazado después de las 10 de la noche. A la pregunta de ¿si el vuelo es interrumpido por situaciones diferentes a las climáticas, sabía que tiene derecho a hospedaje sin son después de las 10 p.m., siempre y cuando no esté en el lugar de domicilio? 113 de los 194 consultados (58,2%) respondieron que SI conocen la norma, mientras que los 81 restantes (41,7%) dijeron que NO. Sin embargo, en este caso más de la mitad del grupo del SI coincidieron en afirmar que sabían de ese derecho porque habían pasado por la situación de que les aplazaran el viaje a altas horas de la noche, y no por que hayan sido informados previamente por las aerolíneas.

7. El desconocimiento que en general tienen los usuarios sobre sus derechos se debe en gran parte a que las aerolíneas y la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil no han difundido la 'Guía del Pasajero' anunciada desde el 2001. A la pregunta de ¿Conoce sobre la existencia de una Guía del Pasajero?, de los 194 consultados, 175 (90,2%) dijeron NO conocerla, mientras que apenas 19 viajeros (9,8%) respondieron que SI.

5.  JUSTIFICACIÓN DEL ARTICULADO

No se puede desconocer el esfuerzo que la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil ha realizado en materia de protección al usuario del transporte aéreo al expedir la resolución 4498/01, en la cual se consignaron los derechos y obligaciones del pasajero. Aunque es de resaltar que su contenido ha sido tenido como modelo por diferentes instancias internacionales, estos mecanismos que se convierten en fuente de información indispensable para el usuario no han sido ampliamente difundidos.

El objetivo principal de esta iniciativa consiste en darle la categoría de ley a aquellos derechos básicos que se derivan o nacen de la celebración de un contrato de trasporte o de las reglamentaciones que sobre éste aspecto expide la autoridad aeronáutica colombiana. Elevar la categoría normativa de estos derechos, aunado a una amplia campaña pedagógica de difusión de los mismos, garantiza que su contenido sea de general y público conocimiento, que es justamente lo que ha impedido que los titulares de estos derechos los hagan exigibles.

La estrategia de difusión del contenido de la Resolución 4498 de 2001, que a su vez regula los derechos y deberes del usuario del servicio público esencial de transporte aéreo, no ha sido tan eficiente: en primer término, porque como ya se dijo la publicación de la guía del pasajero no cumplió las expectativas que el flujo de pasajeros aeroportuarios exige en Colombia. En segundo lugar, porque la publicación en la página web no es suficiente para garantizar que su contenido sea conocido, pues no todas las personas tienen la facilidad ni el tiempo necesario para revisarla. Y por último, porque la exigencia normativa que en la actualidad existe y que obliga a que un ejemplar de dicha Resolución esté a disposición del público en todos los mostradores de  las aerolíneas, tampoco se cumple. 

En esta misma lógica, se señalan y se amplían los plazos para presentar quejas, eso sí, respetando los términos señalados en la Decisión 619 por medio de la cual Colombia se compromete a  respetar y adoptar las “Normas para la Armonización de los Derechos y Obligaciones de los usuarios, Transportistas y Operadores de los Servicios de Trasporte Aéreo en la Comunidad Andina”. 

La presente iniciativa con el ánimo de salvar los mencionados obstáculos, pretende darle herramientas al Sistema de Atención al Usuario con el fin de garantizar los objetivos propuestos, de tal suerte que, las medidas que se proponen para superar los obstáculos que lo han hecho fracasar, sean superados. El proyecto propone entonces no sólo una campaña pedagógica constante por parte de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil en todo el país a través de la guía del pasajero, sino también que su contenido se encuentre en las aeronaves a disposición de los usuarios, procurando además que todos los procedimientos que exige adicionalmente la Aerocivil o las aerolíneas para garantizar la correcta prestación del servicio, se den a conocer con anterioridad, así como las compensaciones de carácter adicional y las tarifas. 

No obstante, conviene felicitar la iniciativa que tuvo la Superintendencia de Puertos y Transporte de imprimir desde hace aproximadamente un año, unos cinco mil ejemplares de un folleto denominado “derechos y deberes del pasajero” donde se recogen los lineamientos principales de la citada Resolución, sin que el haya contado con una amplia difusión, pero en este punto hay que aclarar que la Superintendencia no es la responsable directa de su promoción o difusión. 

Otro punto importante que conviene destacar es la responsabilidad que le asiste a las aerolíneas o agencias de viajes que están obligadas a insertar el contenido del contrato de transporte en el tiquete, pasaje o billete electrónico. Sobre el particular hay que decir que las empresas comerciales de trasporte aéreo, cumplen con el requisito sin que se garantice el propósito de esta exigencia, es decir, que el usuario se entere de su contenido. 

Ahora bien, conviene aclarar que el criterio para seleccionar los derechos básicos del usuario del servicio público esencial de transporte aéreo, fue un criterio de utilidad y de preponderancia, sin querer con ello limitarlos, pero que le permitieran al usuario contar con unas herramientas para acceder al servicio de la manera adecuada, pero también para que le aportaran elementos de juicio para detectar cualquier falla en la prestación del servicio y poder así reclamar sus derechos de manera adecuada. 

Inicialmente, y bajo la lógica antes anunciada se elevaron a categoría de ley algunos derechos, ya consagrados en la parte tercera del reglamento aeronáutico, como el derecho a estar informado, que para el objetivo principal del proyecto cobra especial relevancia antes, durante y después de un vuelo; el derecho a contar con un vuelo seguro, los derechos que se derivan de la adquisición del tiquete, a ser compensado a solicitar reembolso por desistimiento, a llevar equipaje a reclamar, a contar con trámites especiales y a que funcionarios aeroportuarios les garanticen a las personas un tratamiento digno.

Se deja claro que las aerolíneas deben informar al usuario del servicio público esencial de transporte aéreo si el vuelo se encuentra sobrevendido, eso sí respetando el derecho de aquellos usuarios que adquirieron su tiquete sin haberse presentado aún dicha situación, de tal suerte que si estos último si no se presentan con la antelación indicada, pueda la aerolínea disponer de su cupo y adjudicarlo a quienes compraron el cupo con dicha condición, respetando eso sí la lista de espera. 

Respecto del mandato contenido en el numeral 3.4 del artículo 3º., en relación con las aerolíneas, agencias de viajes, aeronáutica civil y explotadores de aeropuertos deberán disponer una infraestructura física para la eficiente atención al usuario durante el tiempo en que éste utilice el servicio, decidimos aceptar la propuesta del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en el sentido de que el número de agencias es muy grande e imponerles la ubicación de una estructura física es de imposible cumplimiento por ello se remplazó con la simple obligación de garantizar la atención a los usuarios.

De igual forma se establece que los turnos que se asignen cuando se trate de listas de espera deben ser debidamente respetados y los usuarios del servicio público esencial de transporte aéreo puedan esperar confiados su turno. Así mismo, se les exige informar de cualquier cambio respecto de las limitaciones o restricciones de seguridad, por ejemplo qué objetos no pueden ser llevados en los equipajes, algún cambio respecto del peso, etc.  

Finalmente, señala que toda la información debe ser entregada por las empresas de servicios aéreos comerciales, aún las de bajo costo, pues resulta preocupante que los bajos costos se ofrezcan en detrimento del servicio que se presta a los usuarios.

Respecto del tema del reembolso, en la actualidad las aerolíneas pueden retener máximo el 10 % de la tarifa, de acuerdo con las estipulaciones fijadas por la empresa y autorizadas por la Aeronáutica, siempre y cuando el usuario del servicio público esencial de transporte aéreo de aviso con 72 horas de antelación, excepto que se pruebe fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado, de lo contrario no habrá lugar al reembolso.  Este descuento no opera para tarifas promocionales.  En esta iniciativa se acorta el término y se consagra que el pasajero podrá avisar con veinticuatro (24) horas de antelación.

También se aceptó la propuesta del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en el sentido de reducir de dos (2)  meses a treinta (30) días el desembolso por desistimiento  y se complementa con una aclaración sobre la tarifa efectiva que deberá cancelar el usuario por el servicio de transporte aéreo, la publicidad o la información que utilice.  Este último es un artículo nuevo y por lo tanto obliga a correr la numeración de todo el articulado.

Respecto de la guía del pasajero, hay que decir que, es claro que el sector aeronáutico es cambiante tanto en su dinámica de vuelo como en su función operativa y que por ello, hay que dar unos márgenes de flexibilidad que no atenten contra las necesidades y exigencias del sector; pero que tampoco vayan en detrimento de los derechos del usuario del servicio público esencial de transporte aéreo. Por tanto se implementa la guía del pasajero como obligatoria, en donde la Aeronáutica tendrá la obligación pero también la discrecionalidad de establecer adicionalmente los procedimiento para temas como el transporte de alimentos, mercancías peligrosas o toda restricción que tenga por objeto garantizar la seguridad aérea y que el usuario está obligado a cumplir, siempre que sea informado en debida forma. 

Finalmente, y con el ánimo de disuadir la violación sistemática de los derechos del usuario del servicio público esencial de transporte aéreo, se incrementan las multas para las aerolíneas o agencias de viajes que vulneren sus derechos. 

Es clara la urgente necesidad no sólo de visibilizar los derechos mínimos de los usuarios y sino de garantizar su ejercicio, eso sí, bajo los lineamientos establecidos en la materia en los diferentes acuerdos, convenios y compromisos internacionales suscrito por Colombia. Por esta razón, es un imperativo legislar sobre la materia.

De los señores congresistas,

SIMÓN GAVIRIA MUÑOZ
Representante a la Cámara

� Ley 336 de 1996, Artículo 68. “El Modo de Transporte Aéreo, además de ser un servicio público esencial…”


�  Ley 336 de 1996, Artículo 5. “El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el particular, especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios, conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada Modo”.


� Tomado de: http://www.vlex.com/vid/281252. En Revista de Derecho Lex- Num. 33, Diciembre de 2005





